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Servicio de limpieza integral de todas las áreas de los edificios de EMELSAD, ubicados en Santo Domingo, El Carmen y Concordia.


“EMPRESA ELÉCTRICA SANTO DOMINGO S.A.”

CONVOCATORIA subasta inversa electronica

PARA PROVEER EL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DE TODAS LAS ÁREAS DE LOS EDIFICIOS Y AGENCIAS DE EMELSAD, UBICADOS EN SANTO DOMINGO, EL CARMEN Y CONCORDIA.

La EMPRESA ELÉCTRICA SANTO DOMINGO S.A. - EMELSAD, convoca a las personas naturales o jurídicas nacionales legalmente autorizadas;  PARA PROVEER EL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DE TODAS LAS ÁREAS DE LOS EDIFICIOS Y AGENCIAS DE EMELSAD, UBICADOS EN SANTO DOMINGO, EL CARMEN Y CONCORDIA.

El presupuesto referencial para la prestación del servicio  es de sesenta y seis mil Dólares de los Estados Unidos de América (US $ 66.000,00)  al año y el plazo estimado para el inicio  del servicio es de 30 días calendarios contados a partir de la firma del contrato.

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.- La ejecución de estos trabajos será financiada con recursos de  EMELSAD  y cancelará los trabajos mediante  planillas mensuales.

Los fondos para el pago serán propios, provenientes del presupuesto de EMELSAD,  con cargo a la partida presupuestaria No 501-89-091-06-96 “Gastos Diversos”.

2.- El calendario que se ha establecido para este proceso es: 

	CRONOGRAMA
	FECHA

	Publicación convocatoria
	Lunes, 27-octubre-2008:    15:h00

	Fecha límite de preguntas
	Martes,  4-noviembre-2008:10:h00

	Fecha límite de respuestas
	Miércoles,5-noviembre2008:10:h00

	Fecha límite entrega de ofertas técnicas 
	Viernes, 7-noviembre-2008: 10:h00

	Fecha límite de calificación y habilitación de participantes:
	Lunes, 10-noviembre2008:  9:h00

	Fecha de inicio de puja
	Martes, 11-noviembre-2008:10h:00

	Fecha de terminación de puja 
	Martes, 11-noviembre-2008:11h:00

	Fecha acta de adjudicación
	Martes, 11-noviembre-2008:12h:00

	Fecha firma contrato y entrega de garantías cumplimiento y anticipo 
	Viernes,14-noviembre-2008:10h:00

	Fecha inicio del trabajo 
	Martes, 24-noviembre-2008


3.- En virtud de que el portal del sistema COMPRAS PÚBLICAS aún no está habilitado para recibir electrónicamente las ofertas técnicas, éstas se recibirán en la Secretaria de la Dirección de Planificación, ubicada en el tercer piso del Edificio Matriz, Av. De los Tsáchilas No. 826 y Clemencia Rodríguez de Mora. hasta las 10:00 horas del 7 noviembre del 2008.

4.- Todo el procedimiento, excepto la recepción de las ofertas técnicas, se           realizará a través del portal www.compraspublicas.gov.ec
5.- Los pliegos (bases) contienen toda la información requerida para participar en el proceso de subasta inversa electrónica. Los pliegos son públicos y de acceso gratuito para cualquier persona a través del portal www.compraspublicas.gov.ec
6.- El procedimiento se ceñirá a las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en su Reglamento General de aplicación.

Las ofertas técnicas se recibirán en la oficina de Secretaría de la Dirección de Planificación, hasta las 10:00 del 7 de noviembre del 2008. La apertura de las ofertas se realizará 30 minutos después y podrán asistir los proponentes que deseen.

El oferente deberá presentar  en un sobre único la oferta técnica, el Comité Técnico calificará y habilitará en el portal de compras públicas, para que en la fecha designada realicen la puja correspondiente.

Santo Domingo,  27 de octubre del 2008.

GERENTE GENERAL EMELSAD S.A.

PARA PROVEER EL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DE TODAS LAS ÁREAS DE LOS EDIFICIOS Y AGENCIAS DE EMELSAD, UBICADOS EN SANTO DOMINGO, EL CARMEN Y CONCORDIA.
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PARTE I: 

INVITACIÓN A LOS PROPONENTES.

La Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A., invita a personas naturales o jurídicas, legalmente autorizados para que presenten sus propuestas técnicas PARA PROVEER EL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DE TODAS LAS ÁREAS DE LOS EDIFICIOS Y AGENCIAS DE EMELSAD, UBICADOS EN SANTO DOMINGO, EL CARMEN Y CONCORDIA.

El presupuesto referencial para la prestación del servicio es de sesenta y seis mil Dólares de los Estados Unidos de América (US $ 66.000,00) al año, y el plazo estimado para la realización del servicio es por un año. 

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1. La ejecución de estos trabajos será financiada con recursos de  EMELSAD  y cancelará los trabajos mediante planillas mensuales.

Los fondos para el pago serán propios, provenientes del presupuesto de EMELSAD,  con cargo a la partida presupuestaria No 501-89-091-06-96 “Gastos Diversos”.

2. El calendario que se ha establecido para este proceso es: 

	CRONOGRAMA
	FECHA

	Publicación convocatoria
	Lunes, 27-octubre-2008:    15:h00

	Fecha límite de preguntas
	Martes,  4-noviembre-2008:10:h00

	Fecha límite de respuestas
	Miércoles,5-noviembre2008:10:h00

	Fecha límite entrega de ofertas técnicas 
	Viernes, 7-noviembre-2008: 10:h00

	Fecha límite de calificación y habilitación de participantes:
	Lunes, 10-noviembre2008:  9:h00

	Fecha de inicio de puja
	Martes, 11-noviembre-2008:10h:00

	Fecha de terminación de puja 
	Martes, 11-noviembre-2008:11h:00

	Fecha acta de adjudicación
	Martes, 11-noviembre-2008:12h:00

	Fecha firma contrato y entrega de garantías cumplimiento y anticipo 
	Viernes,14-noviembre-2008:10h:00

	Fecha inicio del trabajo 
	Martes, 24-noviembre-2008


1. En virtud de que el portal del sistema COMPRAS PÚBLICAS aún no está habilitado para recibir electrónicamente las ofertas técnicas, éstas se recibirán en la Secretaria de la Dirección de Planificación, ubicada en el tercer piso del    Edificio Matriz, Av. De los Tsáchilas No. 826 y Clemencia Rodríguez de Mora.

4.  Todo el procedimiento, excepto la recepción de las ofertas técnicas, se realizará a través del portal www.compraspublicas.gov.ec
5.  Los pliegos (bases) contienen toda la información requerida para participar en el proceso de subasta inversa electrónica. Los pliegos son públicos y de acceso gratuito para cualquier persona a través del portal www.compraspublicas.gov.ec
6.  El procedimiento se ceñirá a las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en su Reglamento General de aplicación.

Las ofertas técnicas se recibirán en la oficina de Secretaría de la Dirección de Planificación, hasta las 10:00 del 7 de noviembre del 2008. La apertura de las ofertas se realizará 30 minutos después y podrán asistir los proponentes que deseen.

El oferente deberá presentar  en un sobre único la oferta técnica, el Comité Técnico calificará y habilitará en el portal de compras públicas, para que en la fecha designada realicen la puja correspondiente.

Santo Domingo,  27 de octubre del 2008.

GERENTE GENERAL EMELSAD S.A.

PARTE II  

INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES

I N D I C E


2.1
Objeto.


2.2
Definiciones.


2.3
Conocimiento de los documentos.


2.4
Aclaraciones e interpretaciones a las Bases

2.5
Instrucciones para la preparación y entrega de los    documentos de la oferta.

2.7
Proceso del Concurso

2.8
Normas para calificación de los oferentes y análisis de      ofertas.

2.1
Objeto

Estas instrucciones tienen por objeto ayudar a los proponentes en la preparación y presentación de los documentos de su oferta, así como para que tomen conocimiento de las obligaciones que asumen para dicho efecto.

La falta de conocimiento o mala interpretación de estas instrucciones no exime a los proponentes de la responsabilidad de su cumplimiento y EMELSAD se reserva el derecho de rechazar las propuestas que no cumplan estrictamente con los requisitos exigidos en estos documentos.

2.2
Definiciones

En cualquier parte de estos documentos donde se usen los siguientes términos, su intención y significado se interpretarán de la siguiente forma:


TÉRMINOS



SIGNIFICADO
Pliegos:
Documentos que contienen las condiciones y los procedimientos que regirán en el presente concurso para la calificación y selección del proponente.

Análisis:
Proceso de análisis que permite evaluar las   propuestas a efectos de calificar a los oferentes estableciendo un orden de prioridad.

Comité Técnico:    
Grupo técnico de EMELSAD, para el análisis de proceso.

Contratista:
Persona natural o jurídica, consorcio conformado adjudicatario (s) que realizarán los trabajos.

Costo Neto:
Costo real efectivo, al que no se le reconocerá aumentos por gastos administrativos, gastos indirectos, honorarios o utilidades, cargas sociales, comisiones, etc.

Días calendario:
Todos los días sucesivos incluyendo los sábados, domingos y días feriados.

EMELSAD:
Empresa Eléctrica SANTO DOMINGO S.A.

Objeto del contrato:
Las actividades que debe realizar el Contratista sobre la base de los términos de referencia y demás documentos del concurso.

Plazo
Período en días calendario para el cumplimiento de una actividad.

Propuesta u oferta:
Conjunto de documentos y formularios que el oferente entrega en el sobre. 

Propuesta Técnica:     El detalle de la metodología, organigrama, plazos, capacidad del oferente y demás condiciones presentadas, para optar por su calificación.

2.3
Conocimiento de los documentos.

Los proponentes deberán revisar completamente los documentos de estas Bases. La omisión o descuido del oferente en conocer todos los documentos no les relevará en forma alguna de sus obligaciones contractuales con relación a su propuesta.

2.4
Aclaraciones e interpretaciones a las Bases.

No se darán aclaraciones o interpretaciones verbales en forma individual a los interesados, respecto del significado de cualquier parte de las Bases.

Las  respuestas  a las preguntas formuladas por los proponentes serán utilizando  el portal www.compraspublicas.gov.ec y rigiéndose a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General de aplicación; hasta las 10h00 del 5 de noviembre de 2008.

2.5
Instrucciones para la preparación y entrega de los documentos de la oferta.

2.5.1
Generalidades.

La oferta debe contener toda la información solicitada en los pliegos y se presentará exclusivamente en el formato detallado en los formularios incluidos para el efecto.

En la preparación de la propuesta, el oferente debe cumplir con todos los requerimientos y condiciones de las Bases solicitados en los formularios.

Los documentos de la oferta contenidos en el  sobre único debe  presentarse, con todas y cada una de las páginas progresivamente numeradas, ordenadas a fin de evitar pérdidas u omisiones de las mismas. Todas las páginas y formularios deben ser firmados por el oferente  

2.5.2
Entrega y contenido de la oferta

La oferta se presentará en un sobre único conteniendo en su interior la documentación solicitada,  que contendrá los documentos de calificación (original y copia). La leyenda del sobre único deberá decir:

EMPRESA ELECTRICA SANTO DOMINGO S.A.

DIRECCION : AV. Tsáchila No 826  Y CLEMENCIA  DE MORA.



SANTO DOMINGO  - ECUADOR


SERVICIO DE SELECCIÓN DE PARA PROVEER EL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DE TODAS LAS ÁREAS DE LOS EDIFICIOS Y AGENCIAS DE EMELSAD, UBICADOS EN SANTO DOMINGO, EL CARMEN Y CONCORDIA.


Nombre y dirección del Proponente: .............................................

Las ofertas serán entregadas en la Secretaría de la Dirección de Planificación, hasta las 10:00 horas del 7 de noviembre del 2008. Una vez instalado el Comité Técnico, bajo ningún concepto se receptará oferta alguna. 

El Sobre de oferta técnica contendrá los siguientes formularios y documentos, que servirán para la habilitación de los oferentes:

FORMULARIOS DE LA OFERTA TÉCNICA

1.
    Carta de presentación y compromiso

2.
Datos generales del proponente

3.
Metodología y organización del trabajo propuesto.

4.       Ejecución de trabajos similares realizados por el oferente.
5.
Copia del RUP  (REGISTRO UNICO DE PROVEEDOR).

6.
Nómina del personal y su hoja de vida  que participará. 

2.      Plazos de ejecución, cronograma, duración y secuencia de actividades

2.5.3
Valor asignado por el servicio.

El valor asignado  servirá para pagar al contratista por la selección del personal  y se considera que dicho precio incluye los costos para cumplir con el objeto del presente Contrato, impuestos, tasas, contribuciones. 

En conclusión la Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A. no reconocerá al contratista, bajo ningún concepto, ajustes a los precios de la oferta.

2.5.4
Período de validez de la oferta.
Las ofertas tendrán validez por un período mínimo de 30 días, contados a partir de la fecha límite para la presentación de las propuestas. Se rechazarán las ofertas que no cumplan con este requisito.

2.5.5
Retiro de las ofertas.

Una vez entregadas las ofertas técnicas, no se aceptarán retiro de las mismas.

2.5.6
Marco Legal.

La Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A., es una persona jurídica de derecho privado y por lo tanto, el presente proceso y el Contrato que se celebre como consecuencia de éste, se rige por las Leyes Vigentes en el Ecuador, en particular por la legislación y el derecho privado ecuatoriano. De conformidad con el Artículo 7, regla 18 del Código Civil, se entienden incorporadas todas las disposiciones legales, reglamentarias y demás normas jurídicas ecuatorianas vigentes a la fecha de celebración del Contrato, las mismas que deberán ser cumplidas por las partes.

2.5.7
Financiamiento

La ejecución de los trabajos a contratarse por este concurso será financiada con recursos propios de EMELSAD que constan en la No 501-89-091-06-96 “Gastos Diversos”.

2.5.8
Plazo para la ejecución de los trabajos

El plazo es de un año  para la ejecución de los trabajos, contabilizados desde la firma del contrato hasta la suscripción del Acta de Entrega Recepción Definitiva. 

2.6
Proceso del Concurso.

2.6.1
Pliegos

EMELSAD pone a disposición de los oferentes los pliegos que contienen las condiciones, requisitos, información técnica y los formularios para la presentación de la oferta en el portal www.compraspublicas.gov.ec. 

2.6.2
Documentación entregada fuera de plazo.

Toda solicitud, petición, aclaración, oferta o documentos referentes al proceso para proveer el servicio de limpieza integral de todas las áreas de los edificios y agencias de EMELSAD, ubicados en Santo Domingo, El Carmen y Concordia, que el oferente presente fuera de los plazos aquí establecidos no serán considerados y serán devueltos.

2.6.3.
Recepción de la Oferta Técnica. 
El proceso de entrega y recepción de las ofertas se realizará de conformidad con lo establecido en el numeral 2.6.2 de las presentes Bases.

2.6.4.
Apertura de las Ofertas Técnica y Habilitación

Una vez presentadas las propuestas y recibidas por el Comité Técnico, en sesión que se efectuará el día y horas señaladas en la convocatoria, éste procederá a la apertura de los sobres y  constatará que los documentos solicitados estén  contenidos. 

El Comité Técnico habilitará a los proveedores en el portal www.compraspublicas.gov.ec hasta las 9:00 horas del  10 de noviembre de 2008, siguiendo el procedimiento que a continuación se detalla:

· Plan de Trabajo: Enfoque, alcance, equipo de trabajo y metodología propuesta para la realización de la limpieza de todas las áreas  de los Edificios y Agencias de EMELSAD, descripción de los trabajos y herramientas a utilizarse, cronograma de actividades. Se calificará hasta  50 puntos.

Se tendrá que describir entre otros aspectos: el alcance del plan de trabajo a efectuarse, detallar el enfoque metodológico que se utilizará, los informes mensuales del trabajo realizado que se entregarán con las fechas tentativas de recepción por la Empresa, y, el cronograma de ejecución del la limpieza.

· La Experiencia en trabajos similares  se calificará hasta  50 puntos a la empresa  que evidencie  mayor experiencia  y proporcionalmente se calificara  al que tenga menor experiencias, según Formulario No. 2.

Serán calificados y habilitados por el Comité Técnico los oferentes que cumplan todos los requisitos exigidos en los documentos de este Concurso y que obtengan una calificación mínima de 70 Puntos.

Serán descalificados los oferentes por:

· La presentación de información falsa o adulterada.

· La presentación de la oferta con un período de validez  menor al establecido por EMELSAD.

· La no presentación de uno o más formularios.

· La presentación de formularios incompletos.

2.6.5
Suscripción del contrato

Si por causas imputables al adjudicatario no se suscribiere el contrato dentro del plazo de cinco (5) días contados a partir de la fecha de adjudicación, se procederá de acuerdo a lo estipulado en el reglamento de compras publicas.

2.6.6
Garantía de fiel cumplimiento del contrato.

Solo en el caso de existir anticipo se solicitara la garantía  el fiel cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajere a favor de terceros, relacionados con el contrato, el adjudicatario rendirá previo a la suscripción una  GARANTÍA por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato (sección correspondiente), que será garantía bancaria y/o póliza de seguros.

PARTE III:

DISPOSICIONES GENERALES

I N D I C E 

3.1
  Generalidades.











3.2
  Relaciones entre EMELSAD y el Contratista.






3.3
  Comunicación entre las partes.








3.4
  Coordinación de los trabajos objeto del presente contrato.




3.5
  Pagos y deducciones al Contratista.








3.6 Información a entregarse. 








3.1
Generalidades.

Las disposiciones generales tienen por finalidad informar al oferente el alcance de su compromiso para que las considere en la preparación de su oferta y complementar lo establecido en otros documentos del concurso de tal manera que, en caso de resultar adjudicatario, el Contratista, efectúe todo lo que fuere necesario para el correcto y total cumplimiento del contrato.

3.2
Relaciones entre EMELSAD y el Contratista.

En todas las relaciones con el Contratista, EMELSAD ejercerá directamente las atribuciones que le corresponden como contratante y será responsable del pago, 

EMELSAD ejercerá la supervisión e inspección de la ejecución de los trabajos materia de este contrato, a través del Administrador del Contrato, quien, además, se encargará de vigilar el estricto cumplimiento del contrato y de exigir que se ejecute dentro de los plazos previstos y conforme a los términos de referencia que forman parte de estos documentos.

3.3
Comunicaciones entre las partes

Todas las comunicaciones entre las partes relacionadas con el contrato serán por escrito.

3.4
Coordinación de los trabajos objeto del presente contrato.

Durante los trabajos de limpieza siempre se reunirá con el administrador del contrato para informar o solicitar autorización para   realizar cualquier cambio. 

3.5
Pagos y deducciones al Contratista

EMELSAD pagará al Contratista como se establece en el Proyecto de Contrato y efectuará las deducciones de Ley. 

3.6 Información a ser entregada por el contratista.

Al fin del mes se realizara el informe de la planilla en la cual se detalle los trabajos y novedades detectadas, con la finalidad que el administrador solicite la cancelación de la planilla y de ser el caso disponga correctivos a los trabajos mal realizados.
PARTE  IV

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

I N D I C E 

4.1 Especificaciones Generales.

El contratista, suscrito el contrato inmediatamente RECLUTARA AL PERSONAL PRESENTADO EN SU OFERTA TÉCNICA, MISMOS QUE PÁRA LA EJECUCIÓN DE LA LIMPIEZA LOS AFILIARA AL SEGURO SOCIAL, CUMPLIENDO CON LA LEYES EXISTENTES PARA ESTE CASO, CERTIFIADO QUE SERÁ PRESENTADO MENSUALMENTE CON EL PAGO DE LAS APORTACIONES DEL MES RECURRENTE. EN EL INFORME DE LA PLANILLAS MENSUALES 

EMELSAD,  en el costo del trabajo  se tomo en cuenta  el valor  de material fungible como son: papel  higiénico  para  baños, jabón de mano, toallas de mano,  material desinfectante, escobas, cera de piso, etc. De la misma manera deberá tener como equipos aspiradora, abrillantadora, podadora,  bomba de presión para lavar pisos. Semestralmente se debe  realizar una fumigación contra cucarachas y un proceso de eliminación de ratones y otros.

La limpieza comprenderá como actividad  diaria el encerado, abrillantado  de pisos, puertas, pasamanos, estantería, barrederas, gradas, muebles de oficina, teléfonos, parte externa de computadores,  vajilla, vidrio y todos los bienes que se encuentren para su mantenimiento.

PARTE V:

FORMULARIOS

I.
PROPUESTA TÉCNICA

FORMULARIO Nº1

Carta de presentación y compromiso. 

FORMULARIO Nº2

Datos Generales del Proponente.

FORMULARIO Nº3            Copia del Certificado del RUP (habilitado).

FORMULARIO Nº4

Plan de  trabajo propuesto.

FORMULARIO Nº5

Experiencia de trabajos similares.

Formulario Nº 1

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Ciudad y Fecha:
..............

Señor Ingeniero

Mario Antonio Badillo Gordón

GERENTE GENERAL “ EMPRESA ELÉCTRICA SANTO DOMINGO S.A.”

Santo Domingo.

Señor Gerente:

El suscrito, en representación de ................................................................ atendiendo la invitación formulada a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, presenta la siguiente propuesta para participar en la SUBASTA INVERSA ELECTRONICA, de conformidad con lo establecido en los pliegos para proveer EL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DE TODAS LAS ÁREAS DE LOS EDIFICIOS Y AGENCIAS DE EMELSAD, UBICADOS EN SANTO DOMINGO,(Bodega General, Agencia Santa Martha, Toachí Pilaton, Abraham Calazacón, El Colorado)  EL CARMEN Y CONCORDIA  las mismas que conozco.

Igualmente, garantizo la veracidad de la información presentada y se sujeta en caso de controversia a los jueces competentes de la ciudad de Santo Domingo  y al trámite que establece la Ley, renunciando para el efecto fuero y domicilio.

Esta oferta es válida por 30 días, a partir de la presente fecha.

---------------------------------------




Nombre del Representante Legal




Y Firma del Representante 

       Formulario Nº 2

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

1.
Clase de empresa:

-----------------------------------------------------------

2.
Denominación legal de la empresa:

-----------------------------------------------------------

3.
Dirección, Teléfonos, Fax, correo electrónico.

-----------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------

4.
Constitución de la empresa:

-----------------------------------------------------------

(Lugar)            (día)            (mes)           (año)

5.
Ramas de especialización:

-----------------------------------------------------------


------------------------------------------------------------


------------------------------------------------------------

---------------------------------------




Nombre del Representante Legal




Y Firma del Representante 

Formulario Nº 3

Copia del Certificado del RUP (habilitado)
---------------------------------------




Nombre del Representante Legal




Y Firma del Representante 

Formulario Nº 4

PLAN DE TRABAJO PROPUESTO

Descripción que permita establecer el grado de conocimiento del oferente  en la ejecución de trabajos similares. (Resumir en una sola hoja)

---------------------------------------




Nombre del Representante Legal




Y Firma del Representante 

Formulario No. 5

EXPERIENCIA TRABAJOS SIMILARES REALIZADOS  

1.
Nombre del cliente, ------------------------------------------

2.
Dirección y teléfono del cliente ----------------------------

3.
Nombre del Trabajo realizado ------------------------------

4.
Monto del Contrato US$
--------------

5.
Fecha de contratación -------------------------------------

6.
Plazo contractual -----------------------------------------

IMPORTANTE

1.  USAR UN FORMULARIO PARA CADA ESTUDIO O TRABAJO. 

2. ADJUNTAR A CADA FORMULARIO, FOTOCOPIA  CERTIFICACION DEL CLIENTE.

---------------------------------------




Nombre del Representante Legal




Y Firma del Representante 

PARTE  VI

PROYECTO DE CONTRATO

CONTRATO  DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE LIMPIEZA INTEGRAL DE TODAS LAS ÁREAS DE LOS EDIFICIOS Y AGENCIAS DE EMELSAD, UBICADOS EN SANTO DOMINGO,(Bodega General, Agencia Santa Martha, Toachí Pilaton, Abraham Calazacón, El Colorado)  EL CARMEN Y CONCORDIA    A CELEBRARSE ENTRE LA EMPRESA ELÉCTRICA SANTO DOMINGO S.A., Y LA  .............. .............,  . 

Comparecen a la celebración del presente Contrato  de Limpieza Integral de todas las áreas de los edificios y agencias  de EMELSAD,  por una parte el  Ing.  Mario Antonio Badillo Gordón, en su calidad de Gerente General de la Empresa Eléctrica Santo Domingo S. A; a quien en lo sucesivo se le denominará LA EMPRESA O CLIENTE; y, por otra parte  el .......  .............. .............,  en su calidad de representante    de la  Compañía  .............................,  a quien en adelante y para efectos de este contrato se le podrá denominar como LA COMPAÑIA de oficinas de EMELSAD,  quienes convienen en celebrarlo al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES.-

De conformidad con lo establecido en la Resolución de Directorio misma que indica que “El administrador contratará a través del nuevo sistema de Contratación Pública a la Empresa que realice la limpieza integral de las oficias de EMELSAD.  

La Dirección de Planificación  realiza los pliegos necesarios para seleccionar la empresa especializada en selección de personal  en el portal  de Compras Públicas.

Dentro del proceso de Subasta Inversa Electrónica realizado se presentaron varias ofertas técnicas mismas que fueron calificadas y  habilitadas,  para que realicen en la hora y fecha designada la puja con la finalidad de escoger a la empresa.

Terminada la subasta en el portal de compras públicas se presenta la  oferta ganadora y el  Gerente General, avala la adjudicación por medio de un acta que se subirá al portal. 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO.-

El objeto de este contrato es el reclutamiento de una EMPRESA  idónea para QUE REALICE LA LIMPIEZA INTEGRAL DE LAS ÁREAS DE OFICINAS DE EMELSAD así mismo  la EMPRESA O PERSONA JURÍDICA CONTRATADA,  tiene la obligación  de cumplir estrictamente las cláusulas de este contrato.

Se entiende incorporada a esta cláusula la oferta presentada por la   Compañía  ............... ................ . la que deberá ser cumplida en su totalidad, especialmente en los servicios que incluye propuesta, reclutamiento de personal ,   metodología  del trabajo  e informes a presentar.

TERCERA: PLAZO:

El plazo que la Compañía  ....................     ...................,  prestará el trabajo objeto del presente contrato es de un año, contados desde de la  firma del contrato.

CUARTA: MULTAS

En el caso de incumplimiento en la limpieza integral de las oficias de EMELSAD y sus Agencias, en las cuales el contratista hubiere incumplido  y no exista justificación, EMELSAD aplicara la multa del 1% del valor de la planilla mensual, en el caso de que en un mismo mes las multas sean mayor al 5% del total de la planilla, se podra dará por terminado el contrato.

QUINTA.- VALOR  Y FORMA DE PAGO: 

El monto que la EMELSAD cancelará a la .....ABC.........................  por la Limpiesa Integral de las áreas de oficinas de EMELSAD   se fija en  .............................  DÓLARES ($ ......) más el pago del IVA, Con cargo a la partida presupuestaria  No 141-090-90 “Imprevistos”,  valor que es fijo  y no podrá sufrir modificación alguna por la naturaleza del contrato y tiempo en que se debe realizar,  cantidad que será pagada de la siguiente mediante planillas  mensuales, previo el informe del trabajo realizado adjuntando el pago de IESS del personal reclutado para este fin.

Los pagos se realizarán  mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente  designada por el  contratista,  del Banco del .................. Nro de cuenta ................. previa entrega de la factura correspondiente. 

SEXTA.-       GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y DE LAS ESPECIFICACIONES CONSTANTES EN LA OFERTA.

La Compañía  ..................................,  para responder debidamente por el cabal cumplimiento de este contrato y de las especificaciones constantes en la oferta, suscribirá a favor de la EMELSAD, una Póliza  por el cinco  por ciento del valor total del contrato, la misma que será efectivizada  en el evento de incumplimiento de las obligaciones que quedarán determinadas a juicio de  EMELSAD.

SÉPTIMA: PROHIBICIÓN DE TRANSFERENCIA DEL CONTRATO.

El  contratista  no podrá ceder, asignar o transferir  en forma alguna, la totalidad o en parte  este contrato.

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.

El contrato terminará por incumplimiento de las obligaciones de las partes, pudiendo terminar  por:

a) Fuerza mayor o caso fortuito que persista e impida la realización  total de los trabajos.

b) Por responsabilidad del contratista.

c) Por responsabilidad del contratante.

d) Por mutua voluntad de las partes.

e) Por las demás formas reconocidas por la ley.

f) Las partes contratantes para darlo por terminado, procederán a liquidar el avance de los servicios de limpieza, y en forma proporcional se valorarán dichos trabajos en relación al monto total. 
NOVENA: DOCUMENTOS HABILITANTES.

· Copia Resolución  -D-EMELSAD-2008. 

· Copia de pliegos para la selección de una empresa  especializada en selección de personal, publicada en el portal de compras públicas.

· Acta de adjudicación a la mejor oferta.

DÉCIMA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.

Se designa como Administrador del Contrato al Asesor Jurídico de EMELSAD. 

DÉCIMA PRIMERA: DOMICILIO  Y JURISDICCIÓN.

Para  todos los efectos de este contrato, las partes  convienen  en fijar su domicilio en   la ciudad de Santo Domingo, renunciando  expresamente su domicilio anterior, cualquiera  que éste fuera. Las controversias que sugieren entre las partes y que no hubieren podido solucionarse directamente, serán sometidas a la Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito. 

DÉCIMA  SEGUNDA: ACEPTACIÓN.- 


Las partes en señal de aceptación  y conformidad con los términos establecidos en todas y cada una de las cláusulas del presente contrato lo suscriben con su firma y rúbrica en la ciudad de  Santo Domingo   a los diez días de noviembre del dos mil ocho. 

Ing.  Mario A. Badillo G.               
  

GERENTE GENERAL - EMELSAD                       REPRESENTANTE DE 

